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Dictamen de las comisiones 

Honoruble Cámara: 

Las camisones de Cultma y de Defensa Nacional 
Kan consrderado el proyecto de resolucrón del seiíor 
diputado Pepe, por el que se declara de interés de 
esta Honorable Cámara de Drputados el traslado del 
Museo Aeronáutrco Nacronal, y, por las razones ex- 
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del segmente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácrto por el traslado del Museo 
neronáutico Nacional, desde su actual emplazamren- 
to en el Aeroparque Metropobtano “Jorge Newbery” 
ai Instrtuto Nacional de Aviación C~vrl en la ciudad 
de Morón, provincia de Buenos Anes. 

Sala de las comisrones, 10 de septrembre de 2000. 

Adalberto L. Brandoni. - Miguel A. 
Toma. - Rosa E. Tulio - Fernando 

R. Montoya. - Luis M. Diaz Colo- 
drero. - Guillermo A Francos. - 
María I. Garcia de Cano. - Pedro 
Salvatori,. - Sarah A. Picazo. - Mar- 

cela A. Bordenave, - Mario F. Fe- 
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rreyra. - Alfredo E. Allende. - Juan 
P, Baylac. - Jorge P. Calvo. - Au- 
relia A. Colucigno. - Maria R. Dri- 
saldi. - José L. Fernández Valoni. - 
Guillermo J. Giles. - Dulce Granados. 
- Graciela E. Inda. - José H. Jau- 
narena. - Arnoldo Lamisovsky. - 
Beatriz M. Leyba de Marti. - Mabel 
G Manzotti. - Catalina Méndez de 
Medina Lareu, - Lorenzo A. Pepe, 
- Héctor T. Polino. - Liliana E. 
Sánchez. - Maria N. Sodá., - Ar- 
naldo M. Valdovinos. - Jorge Zapata 
Mercader. 

INFORME 

Honorable Cúmara: 

Las comwones de Cultura y de Defensa Nacional 
al considerar el proyeoto de resolución del seiíoi dipu- 
tado Pepe, por el que se declara de mterés de esta 
Honorable Cámara de Diputados el traslado del Mu- 
seo Aeronáutico Nacional, lo modifican por razones 
de mejor técmca legrslativa y creen innecesario abun- 
dar en más detalles que los expuestos en los funda- 
mentos que acompañan la miciativa, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente : 
El Museo Aeronáutico Nacional fue creado con 

el fm de pleselvar el matenal histórico de la avia- 
clón nacional y acrecentar el espílltu aeronáutrco 
en las generaclones presentes y futuras. 

Su actual emplazamiento dentro del predio del 
Aeroparque Metropolitano “Jolge Ne+vbely”, ha sei- 
wdo durante muchos años para albergar el material 
y los bienes que allí han sido exhrbldos. 

El desarrollo creciente de las operaciones del 
aeropuerto así como también, la constante mcoipo~- 
lacrón de los aviones y ma~terial que son destmados 
al museo, ha ocasioaado la necesrdad de su traslado 
a otras instalaciones que Permltan el mantenimiento 
del material, el desarrollo posterior de la infraestruc- 
tuia y la creación de atracciones para el uso por 
parte de aquellos que deseen visitarlo. En defmr- 
tiva, que reúna las condiciones necesarlas para la 
ubicación del vahoso material histórrco a resguardo 
de las mclemencras del tiempo y que a su vez per- 
mita albel gar todo el material que actualmente 
se encuentra en diferentes lugares del país, cabe 
destacar que el mencionado traslado se realizaría sin 
erogaclón por parte de la fuerza y se ejecutaría du- 
rante el segundo semestre del presente año, previén- 
dose su inauguración en las nuevas instalaciones 
para marzo de 2001. 
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Los estudlos realizados en los últlmos años por 
palte de la Fuerza Aérea Algentmn han dado como 
lesu?tado que el lugar elegldo para la nueva ublca- 
clón del museo selá el predio del actual Instltutw 
Nacional de Avíaaón Clvil, en la ciudad de Morón, 
p1ovmcla de Buenos Aires. 

Esta unidad de la Fuerza Aérea, posee un sector 
que pelmlte la con-trucclón de los edlflclos pala 
colocar el matelia hlstóllco y desallollal todo lo 
necesallo pala hace1 el nuevo museo, a la vez de 
permltlr, con la construcción de un rodale, el acceso 
y sahda de aviones medlante el uso de la pista de 
ntenizale y despegue ya existente en el lugar, dando 
esa capacidad opelatlva la poslbllidad de exhibn 
tempolallamente, aviones comelclales, militares, do 
LISO c1v11, deportivos y experimentales. 

El proyecto contempla además la construcción de 
salas de confeiencias y proyección, así colmo tam- 
blén, la colocac& de Juegos electrómcos afmes con 
la avlaclón, el aeroespacio y slmuladoles d’e vuelo, en 
proxlmldades de’ mismo se pod&n desallollar acti- 
vldades aelodeportlvas tales como: vuelo de planea- 
doles, paracaidismo, aladeltismo, aeromcdelismo, ae- 
ioestatlsmo, etcétera. 

La adecuada difusión de las actividades aeloe+ 
pdciales que han leglstra’do un avance extlaordmario 
en las últimas décadas será puesta al alcance de 
nuestm sociedad medlante la exhibición permanente: 
de los Ioglos técnicos alcanzados por el lyombre a 
través de conferenclas y demostraciones vIsuales, 
así como también la poslbllida8d de la leahzación de 
tuuelos de bautismos y visltas mtelioles a los aviones 
usados por las empresas aerocomlerclales, entre otras 
actividades de Interés 

Este proyecto selvlrá aclemác;, pala integrar a la 
aviación nacional civil y mihtar en un solo lugar 
donde se puedan visualizar los logros en la matella 
a lo largo de su historia en cada una de esas actl- 
vidad’es, así como también las correspond’ientes a las 
actividades aeroespaciales que realizan otros países 
más avanzados. 

Por lo expuesto y en considelaclón a lo slgmfl- 
cativo del traslado mencionado para la avlaclón 
nacional civil y mIlItar, solicito a los señales le- 
gisladores la aprobación del presente proyecto de 
i erolución. 

Lorenzo A. Pepe. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

Lti Cámaro de Diputados de la Nación{ 

RESUELVE 

Declalar de mtelés de la Honomble Cámara de 
Diputados de la Nación el traslado del Museo Ae- 
1 onáutico Nacional, desde su actual emplazamlen ta 
en el Aeroparque Metlopohtano “Jorge Newbery” 
a! Instituto Nacional de Aviación Civil en la ciudad 
de Morón, provincia de Buenos Aires 

Lorenzo A. Pepe. 


